
“uavaquil, 3 de Senriertra de 1.079 

ra. Dia. 
CICELTA POPeIOrrz Df CAPDOUAS, 
Ciudad. 

Pitirada se ora: 

Cúrildere llevar a 3u eonociriento ¡que la Junte Ceneral de 

¿secionistas dela Sociedad Anónima Civil ' INODETLIAOTA POPPISTTZ TALRTT £, 
2. (CCOTALSA), reunida el día de 00y, tuvo a bien designar a Ve, CFPPRTT 
de la Gpeciedad «or cl periodo de CINCA AUN, 

Ne acuerdo eon el Artículo vi: ézima séntivo de los Fata- 
tutos de la Zociedad que constan en la “soriturs de Constitución que cons 
tan es la Incritura de Conatitución, crlergada en enta ciudad el dís noia 
de ¿ovieitre de ciid novecientos setenta y cinco ante «l lotario "9. 'n- 

e. Jorje Jara -rau, inscrita en el Venistro “ereantil el 29 e pttentes 
a A 

de nil novecaltnos seterta Y ¿f,( Ficna Ud. la representación Jo: al, in: 
dicial yv extraiudicial de nuestra iceiedad, a la cue rodráa ablipar eon “u 

inla firra. 

rartiemar que le oomunico «meñndole éxito er. el ejereal- 
cin del car¡o. 

ve Vd. ruy seentarente, 

God e . az ma 

Puro, TUNA. COPA PONPIZNEZ TALEOT 
PRESTAN, 

teesto ed caro de AUPTITZL, para 
vloons 2 aida nor rada. Ata 

«aull, 3 de “eptiuvridre de 1. +79 

. . . o. , y " 

Ú Ce Xi AAA Car AA 

LaLaLA ROÚTRTOLEZ Pu CADA €, 

Certifico: Que hoy fue inuacrito eate fiombramiento de fojas 3U.923 

8 30.92%, número 6.701 del tegistro Mercantil; y, anotedo bajo el 
nómero 20.755 del Hepertopio.- liyefóquil, Diciembre diez y siete 

de 11 noyecientos setenta y 82 El Registrador Mercentil.-         

    SAD9 RECTO2 FIQUEL A 
Registrador Mercantil del


